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Asunto: Se remite información sobre la viabilidad de
botones de auxilio en unidades de Metrobús.
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[,/*n ro, Referencia: Oficio MDSPOSA/CSP/1434/2020 de ta

Presidenta delCongreso de [a Ciudad de México.
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Recibió:

l-{ora t3:5t-
En atención aloficio MDSPOSA/CSPll434l2020 delCongreso de ta Ciudad de México, mediante elcualse hace de su 1
conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la sesión celebrada en la fecha citada aI rubro,

resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Único.- Se so/icifo o los outoridodes del Srsfema Metrob(ts que se evalúe ta viobitidad cle colocar botones de

emergencia visibles y accesìbles para las usuarias y usuorios, dentro de los otttobuses de este slstema. Lo onterior,

con elobjetivo de inhibir los delitos cometidos dentro de los autobuses del Metrobús y de brindor otención directo e

inntediqto a lq ciudodqnío, en coso de ser víctimas de algún delito durante el troyecto hocio su destino,

En cuanto a [o soticitado en eI Punto de Acuerdo antes mencionado, le comunicó que desde el inició de esta nueva

administración, Metrobús se ha dado a ta tarea de mejorar ta catidad delservicio, siempre preocupados por brindar un

servicio de catidad y seguro para nuestra población usuaria.

Es importante hacer notar que hemos establecido reuniones periódicas de coordinación interinstitucionalentre esta

Dirección Genera[, [a Dirección Ejecutiva de Operación Técnica y Programática, e[área encargada de [a supervisión de

DIPUTADA ¡SABELA ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
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seguridad y superv¡sar a la policía auxiliar, estas áreas de Metrobús; con tos mandos de ta policía Auxiliar del sector 66,

adscrito a la secretaría de Seguridad ciudadana de [a ciudad de México; con la subprocuraduría de Averiguaciones
Previas y Policía de lnvestigación áreas adscritas a la Fiscalía Genera[, con el objetivo de prevenir, atender y sancionar
los delitos que se presenten en este Sistema de Transporte, dando seguimiento a los mismos.

Et 26 de diciembre de 20L9, la Procuraduría General de Justicia (PGj) de la ciudad de México publico en [a Gaceta
oficiatde la ciudad de México Acuerdo Al0lgl2org, por el que se crea la Agencia del Ministerio púbtico Especializada en
atención a personas usuarias del sistema de corredores de Transporte público de pasajeros Metrobús; la cua[, es

competente para conocer de ta investigación de hechos con aparíencia de detito que ocurran en e[ interi_or de las
instalaciones del Sistema de corredores de Transporte Púbtico de pasajeros Metrobús y det sistema de Transporte
Cotectivo Metro.

También hemos trabajado para mejorar la ftota vehicular, ya que además de las unidades que brindan servicio en
Metrobús, se han puesto en circulación nuevas unidades eléctricas con tecnología de punta, siempre cuidando el 2
medio ambiente, las cuales están equipadas con cámaras internas y externas [o que permite tener un control y
seguridad de lo que pasa durante elservicio.

Mencionado [o anterior, me permito presentar ét informe sobre las acciones que se implementan en este sistema de
Transporte para prevenir y atender' como se cita en e[ Punto de Acuerdo citado ".,.1os delitos cometidos dentro de .os

autobuses del Metrobús y de brindor atención directo e inntedioto o lo ciudadanía, en coso de ser víctimos de algún delito
duronte el troyecto hocia su destino',,

Metrobús es un organismo Público Descentralizado de la Administración pública det Distrito Federal que tiene como
objeto la ptaneación, administración y control deI sistema de Corredores de lransporte público de pasajeros det

Distrito Federal Metrobús, de conformidad con [o estabtecido por el Artículo Segundo de su Decreto por e[ que se crea
e[ organismo Púbtíco Descentralizado Metrobús, publicado en la Gaceta Oficiatdel Distrito Federal et día 9 de marzo de
2005; asícomo, lo estabtecido en el Artícuto Primero del Estatuto orgánico del organismo público Descentralizado de
ta Administración Pública de ta Ciudad de México denominado Metrobús, pubticado en [a Gaceta oficiat det Distrito
Federal el día 20 de mayo de 2019.

Ën el Decreto de creación de Metrobús antes mencionado, se estabtece entre otros artícutos tos siguientes;
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CAPITULO II

DE USATRIBUCIONTS

Artículo Cuarto.- Poro elcumplimiento de su objetívo el Metrobús tiene las síguientes øtribuciones;

l. Auxilior técnicamente o los prestodores delservicio en la ploneación de sus estrofegios,'

tt. Estoblecer los criterios de coordinación con los demós dependencias y /os diferentes órganos de Io

Ad m i n ì stra ci ó n P ú b I ì ca ;

lV. Conservor, mejoror y vigilar el Sistema;

V, Díctar y vigilar las políticos de operación de/ Srstemo, de qcuerdo con los Iineamientos jurídicos aplicobles en la

møterÌo;

Vl. Fijor las normos de operoción del Sistemo;

Vlll. Controlor permanentemente los recorridos de todos y codo uno de los vehículos vinculodos o/ Srsfema;

IX. Supervísar Ia correcta operación y montenimiento del Sisfemo;

X. Pracuror el desarrollo tecnológico del Sistemo;

Xl. Mqntener la disposición necesoria poro el odecuqdo uso y desarrollo delsistema;

Xlll. Las demús que le confieron los dísposiciones legoles aplicables y los que seon poro el cumplimiento de su

objetivo.

CAPITULO III

DEL PATRIMONIO

Artículo Quinto.- El patrimonio delorganismo, estará integrado por:

t. Los bienes muebles e inmuebles que le destine el Gobierno det Distrito Federal, que tronsfierø o entregue, según

/os rec¿rrsos financieros que le sean osignados;

ll. Los recursos anuoles que se le asigne el Gobíerno del Distrito Federal, con corgo al Presupuesto de Egresos; y

lll. Los demás bienes, derechos o recursos que por cualquier otro título legol adquiero o Ie sean asìgnodos.

Como se puede apreciar, es importante mencionar que Metrobús no tiene como parte de su patrimonio las unidades

de transporte,
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Las unidades que brindan servicio en este sistema de transporte son propiedad de cada una de tas Empresas
Ïransportistas, quienes cuentan con una concesión otorgada por la secretaría de Movitidad de ta ciudad de México,
conforme lo establece ta Ley de Movitidad de ta ciudad de México, publicada en la Gaceta oficiat de ta ciudad de
México et L4 de jutio de 2017, con su úttima reforma el23 de abritde 2020;

CAP|TULO II

DE US AUTORIDADES COMPETENTES

Artículo 12.-La Secretorío tendró las siguientes atribuciones:

XNI' aturgar los concesiones, permisos y outorizacíones relocionodas con 1os servicios de transporte de posajeros y
descargo, previstas en esfa Ley y en las demós disposiciones iurídicos y odministrativas aplicobles, cop sujeción a
los clisposiciones en la moteria, procedimientos y políticas establecidos por Io Admlnistración pública, dondo 4
prioridod a oquellos vehículos de cero o bajas emisiones contominontes;

CAPITULO IV

DE LAS CONCFS/ONES

Artículo 84'- En eiercicio de los focultodes conferidos en esta Ley, la secretaría otorgoró concesiones para lo
prestación de los servicios de transporte público de pasajeros y de corga.

En elotorgomiento de concesiones,la secretarío evitoró prácticos monopólicas.

En el servicio de tronsporte colectivo de paSojeros, s<j1o se otorgorón concesiones o personas morales.

Paro efectos de esfo Ley y sus reglomentos, constituye servicío público de cargo, exclusivamente, e! que reolizan

las personos físicas o moroles en sifioq lanzoderas y boses de servicio, ol amporo de la concesión y demós

docu menta ción expedidos po r los o uto ri d a des co m petentes.

Artículo 85.- EI servicio de transporte concesionodo se clasifica en:

L Corredores;

ll, Colectivo;

lll. lndividual;

lV. Metropolitono; y

V, Corgo.
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Artículo 86,- tos coneesiones poro lo prestación del servicio de corredores de tronsporte, únicomente se otorgorón

o las persionas moroles constituidas en sociedad mercantil que cumplan los requisitas estob/ecldos en esto Ley y

demás disposiciones jurídicos y administratÌva oplicables, debiendo canservqr duronte lo vigencia et tipo de

sociedod, objeto sociø\, personolidad jurídico y rozón sociol con lo que obtuvo lo concesíón, osícomo el número de

occìonístos y copital social.

En los corredores de transporte lo Secretqría otorgará preferentemente la concesión correspondiente o Ia persona

moral que integre como socios a los concesionorios indíviduales de tronsporte colectivo que originorÌamente

presten los servicios ellas violìdades significativos señalados en los estudios respectivos.

A cada socio solo se le permitiró ser titulor tanto del mismo número de occiones como de concesiones individuoles

que ostentoba legolmente antes de constituirse Ia empresa, la cuol no podró ser moyor a cinco,

Para gorantizar el cumplim¡ento de sus obligocionesy /os responsobilidades pecuniarios en que pudiere incurrir, lo

sociedad mercontilconcesionaria deberó presentqr garontía por lø suma que se fije por cado concesión.

Artículo 87.'Lo ocreditoción de lo capacidad técnica, administrativo y finonciera pqra lo prestación de! servicio de

corredores de transporte, deberó osegurar la prestación del servicio en condiciones de calidod, seguridad,

o portu ni do d y permo nencio,

La persono interesada en obtener uno concesión poro esfe tþo de servicio deberó ocreditar su copacidad

financiera con la documentación que gorontice su solvencia económica y lo disponibilidod de recursos fÌnoncieros

o fuenteí desfinonciqmiento para prestar el seruicio,

Àrtícuto88.-Lo Secret aría llevoró o cabo, el control, atención y tratomiento de ios concesionorios de los servicios de

transporte, en un plono de iguoldad. Previo estudio de factibilidad, estobleceró los mecanismos necesarios paro

implementarle servicio de transporte público proporcionado por el Gobierno de ta Ciudod de México, con objeto de

gorantizar su occeso o todos /os sectores de la pobloción, sobre todo o los zonas populores o oquellos, en donde e!

servicio proporcionado por los concesionorios seo insuficiente.

Parq los efecfos de esfe artículo, /os estudios de factibilidqd deberán contemplor los siguientes requisitos:

l, Los resultados de /os estudios técnicos que justifiquen el servicio;

ll. El número de unidodes necesorios poro prestar elservicio;

lll. El tipo y corocterísticos de los vehículos que se requerirón;

lV' Que lo prestoción de este servicio de transporte, no genere una competencia ruinosa a los concesionarios;

V. Las ofectaciones que tendró lo prestación del servicio de tronsporte púbtico sobre Ia viotidod; y

Vl. Los demós que señolen los disposiciones jurídicas y odministrotivas oplicobles.

,%
o
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Artículo 89.- Los vehículos destinodos o! servicio público de transporte de posojeros y de carga, deberón cumplir
con los especificociones contenidos en los progromas emitidos por lo Secretoría, o fin de que sea mós eficiente.

Asimismo, deberán cumplir con lo dispuesto en e/ Monuo! de lineomÌenfos fécnicos pora vehículos del servicio de

transporte público de pasaieros y con los condiciones que se estoblezcan en lo concesión correspondiente,

relocionados con ospectos técnicos, ecológicos, físicos, antropométricas, de seguridad, capacidod y comodidod, y
de forma obligatoria, tratóndose de unidades destinodas o! servicio de transporte púbtico de posojeros, las

condiciones de diseño universalpara personas con discapacidod y movitidod timitocto.

Poro el caso de las personos moroles, contar con al menos el veinte por ciento del tota! de unidades en operación

destinadas lo prestación del servicio de transporte público colectivo y ol menos el cinco por ciento paro el servicio

de tronsporte público individuol de posaieros, scondicÌonodos con ayudas técnicos, conforme a lo normatividod

aplicable y las condiciones de operoción odecuodas que permitan el óptimo servicio para gue los personos con

discapacidod puedan hace ruso de! servicio de tronsporte públic:o en condiciones de seguridad, cam¡od¡dod,

higiene y eficiencio, Los porcetttaies seño/odos deberón octuolizorse graduolmente, conforme o los criterios y
IÌneamientos estoblecidos en elsegundo pórrofo delartículo gl de esto Ley,

Artículo 90'- Toda unidad que tenga como fin Io prestación de! servicío de tronsporte púbtico de pasojeros o de

corgo en lo Ciudad de México, deberó contor con pólizo de seguro vigente para indemnizar los daños y perjuicios,

gue con motivo dedico octividod pudiese ocasionor a los usuorios, peqtones, conductores o terceros en su persona

o potrimonio,

Los unidodes relacionodos en hechos de trónsito, serón remitidas o! depósito vehicular que corresponda,

inmediqtamente después de ocurrido el hecho.

Artículo 91.- Los concesionarios o permisionarios delservicio de tronsporte ptiblico colectivo de posajeros de otro

entidod federotiva colindonte con Io Ciudod, único y exclusivamente podrán occeder o lo Ciudod e¡ e! Centro de

Transferencio Modal mós cercono del Sistemo de Tronsporte Colectivo conforme lo determine el permiso

correspondiente.

Artículo 92,- Lo Secretoría otorgará concesioneg bajo invitoción restringida, cuondo se frote de servicios

complementarios \os ya existentes; servici.os que los concesionarios hoyan dejodo de operor; por renuncia o los

derechos derivados de Io concesión, a por resolución de autoridod competente; en los demós cosos se seguiró el

procedimiento de licitación pública. ... /
Lo Secretaría contaró con un Comité Adiudicador que tendró por objeto otargor las concesioneg sin neces idad de

suþforse oros procedimíentos que estoblece el párrafo onterior, en los siguientes cosos:

t' cuondo el otorgomiento, pudiere creor competencia desleol o monopolios;

w
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ll. Cuando se ponga en peligro lo prestación del servicio de tronsporte público o se justifique en necesidodes de

interés público;

lll. Cuqndo se frote del estoblecimiento de sisfemos de tronsporte que impliquen el uso o aplicación de tecnología

sustentqble o la preservoción del medio ambiente;

IV. Por sentencia judiciol, resolución administrotivo o convenio de outoridad competente;

V. Tratóndose del servicio de transporte púbtico de posajeros individuat; y

Vl, Cuando se modifique elesquemo de organización de los prestadores delservicio, de persono física a moral.

EI Comité Adjudicodor estoró integrodo por cinco miembros que designe lo persona titular de lo Jefoturo de

Gobierno.

Artículo 93.- Ninguno concesión se otorgoró, si con ello se esfob/ece una competencia ruinoso o ésto vo en

detr¡mento de los intereses del público Ltsuorìo, o se cctuse perjuicio al interés público,

Se considero que existe competencio ruinosa, cuando se sobreposen rutas en itinerorios con el mismo sentÌdo de

circuloción, siempre que de acuerdo con los estudlos técnicos realizados se hoyo ltegado a Io conclusión, de que la

densidad demogrófica usuario encuentre satisfecho sus exigencios con el servicio prestado por la o los rutas

estoblecidas previømente; en lø inteligencio que la Secretarío, teniendo en cuento la necesidad de la comunidod

podrá modificar los itinerorios o rutas correspondientes o fin de mejoror el servicio y la implementación de nuevos

rutqs.

Artículo 94.' Previo al otorgamiento de la concesión para lo prestacÌón de! servicio público de tronsporte, los

so Ii cito ntes d ebe ró n o cre d ita r los sí g u i e ntes re q u i sito s:

l, De formø general:

a) contor con una edod mayor de dieciocho años y ser de nocionolidod mexicona;

b) Acreditar su capacidod técnica odministrativa y finonciero pora la prestación delservicio;
i ..

c) Presentor carto de objetivos y plan de trabajo, que pongo de manifiesto lo formo en que se prestoró el servicÌo

de tronsporte público, con bose a los preceptos enmarcados en esta Ley,'

d) Presentor el programo qnual de montenimiento de la unidacl o parque vehicular objeto del transporte;

e) Presentor el programo poro lo sustitución o cambio de la unidod o porque vehicular;

f) Presentar decloroción y progromo sobre Io adquisición de la tecnología requerida que le permita participar de

/os concesiones,'

g) Declarar bajo protesta de decir verdad, dcerca de si e/ solicitonte tiene algún servicio de tronsporte establecido,

y en caso ofirmotivo, sobre el número de concesiones o permisos gue poseo y de los vehículos que ompare; y

METROBÚS
DIRECCIÓN GENERAL
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h) Presentar documento de autorizoción para que la secretarío verifique ta debida observancio de los prestociones

de seguridod sociol onte el tnstituto Mexicano del Seguro Socio!, durante Io vigencio de Io concesión.

i) cumplir con los requisitos exigidos en esto y otras leyes, en lo Declaratoria de Necesidodes y en /os boses

felicitación, en su coso,

ll. Adìcionalmente, los personos moroles tendrón que:

a) Acreditor su existencio legol y personolidod jurídico vigente de su representonte o apoderodo, osí como,
presentor sus esfafufos en términos de Io Ley de tnversión Extronjero y en su objeto sociol deberd consic{erar

expresdmente, lo prestoción de! servicio de transporte de pasojeros o de corga, rugú, ,orrrrporiå;
b) Gorontizor su experiencia y solvencia económica; y

c) Presentor el programa genera! de capacitación gue se oplicoró onuolmente o sus trabajadores, ensu coso.

Tratóndose del Srstemo de corredores de Transporte Público de Posojeros de ta ciudad de México,/as concesiones

se aiustarón los requerimientas que pora to! efecto, se señolen en el reglamento respectivo y en ¡os acuerdos

odministrativos que emítala Secretaría y/o Ia persono titulor de la Dirección GeneroldelMetros,

Artículo 95.- Los concesiones paro la explotación del servicio de tronsporte públicoque se otorguen o las persono, B

físicos, serán individuoles y no podrón amparar más de una unidad.

En el coso de personos moroles Ia concesión incluiró el número de unidades que seon necesorios pora la
explotación deservicio en formo adecuado, lo cuo! deberó estar previo y claromente definido en el documento que

omporo lo concesión,

Ninguna persono física o moral puede ser titulor de mós de cinca concesiones, para efecto de evitar prócticos

monopólicas,

Artículo 96.- Los concesiones otorgodas por la Secretaría paro lo prestación de! servicio de tronsporte público, po

crean derechos reales, ni de exclusívidad o sus titulores, só/o les otorga el derecho o! uso, aprovechamiento y
explotación deservicio de ocuerdo con las reglas y condiciones que estoblezcan los disposiciones jurídicos y
odministrativos oplicables, y podrón cederse en términos de lo dispuesto por e! artículo 104 de esto Ley.

Artículo 97'- Las unidodes destinodas al servicio de tronsporte p(tbtico de posojeros y de cargo que circulo, en vías

de trónsito vehiculor en Io Ciudad, con oproboción de la Secretorío, deberón ser sustituidas cada diez años,

tomando como referencio lo fecha de su fobricación,

Quedan excluidos de esto disposición los vehículos e!éctricos y de tecnologías sustenfab/eg /os cuoles se regírón

por su monuol de referencia,

Artículo 98.- Todos los vehículos destinodos o prestor servicios de outo escue/os y fúnebres, requieren poro su

funcionamiento de un permiso especial otorgado por la Secretqría.
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Artículo 99,- Para el otorgomiento de concesiones paro lo piestación del servicio de transporte público de

posajeros y descargo, Ia Secretaría deberá elabarar y someter q consideración de Ia persona titular de la Jefaturo

de Gobierno, el proyecto de Declarotoriq de Necesidad.

Asimismo, deberá publicar en lo Goceta Oficial de la Ciudad de México:

l. Elestudio que contengo el balance entre la oferto y demando del servicio materia de Ia concesión;y

ll, Conjuntomente con la declorotorio respectiva, /os esfudios técnicos que justifiquen la necesidod de otorgar

co n cesi o n es o i nc re me nta rla s.

Artículo 100.- Lo Declorotorio de Necesidod que se emita pora elotorgomiento de concesiones para lo prestoción

deservicio de transporte público de posojeros y de cargo, deberó contener:

l. Exposición de los circunstonclos gue sustenten el incremento de concesiones, osí como los resultodos de los

esfudios técnicos que justifiquen su otorgamiento;

ll, La modalidad y número de concesiones a expedir;

lll. Datos estqdísticos obtenidos por la Secretaríq en reloción a lq oferta y demanda del servicio, a efecto de

sustentor la necesidad de incrementar el número de concesionarios;

lV. Lo periodicidod con que serón publicados en lo Goceto Oficial de Io Ciudad de México, los balances generales

respecto del número de concesiones otorgadas ol omparo de la declorøtoria respectiva;

V. Ëltipo y carocterísticos de los vehículos que se requerirón;

Vl, Los condiciones generoles para lo prestoción del servicío; y

Vll. Los demós que Io persona titulor de la Jefotura de Gobierno estime pertinentes para lo mejor prestación de!

servicio, asícomo los que se prevean en /os dispos iciones jurídicos y administrativas aplicobles.

La persona titular de lo Jefaturo de Gobierno tomando como base los resultados de! (tttìmo balance reolizodo,

determinaró si subsiste lo necesidad de otorgar más concesiones, o bien, si la vigencia de lo declaratorio emitido

ho concluido.

9

Como se puede observar, las unidades que brindan servicio en este Sistema de Transporte son propiedad de cada una

de las Empresas Transportistas; por [o tanto, este Organismo no cuenta con presupuesto asignado para realizar

adecuaciones o modificaciones en las mismas.

No obstante y conforme se menciona en la información ya citada, esta Dirección General soticitó a la Dirección

Ejecutiva de Operación Técnica y Programática de Metrobús y las áreas adscritas a su cargo, analizar la viabilid ad ,,de
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colocor botones de emergencio visibles y accesíbles para los usuorias y usuorios, dentro de los autobuses de este sisterno,,
como se cita en eloficio emitido por Presidenta det Congreso de [a Ciudad de México.

Êsto conforme al Estatuto orgánico de este organismo mencionado con anterioridad, en elcual se establece para las

Direcciones Ejecutivas [o sígu iente:

CAPíTULO QUINTO

DE US ATRIBUCIONE'S GENERALES DE LOS

DIRECTORES EJECUTIVOS

ART\CULO 23.- Son atribuciones de los Directores Ejecutivos:

l,- Acordar con el Director General el despacho de los asuntos encomendados o los áreas o sLt corgo.

ll'- Desempeñor los comisiones que el Director General les encomíende y mantenerlo informado sobre e! desarrollo

de sus octividades;

lll'- someter o la aprobación del Director General los estudios y proyectos que elaboren el órea a su corgo;

lV'- Vigilor que se cumpla estrictamente con los disposiciones legales y administrotivosen todos los osuntos a ellos

osignodos;

V.- Planeor, progromor, orgonizor, dirigir, controlor y evaluor el desarrollo de los funciones encomendodos ol óreo

o su corgo;

Vl. - Fo rm u Ia r los req u e ri m i e nto s p resu puesto/es co r res po n d i entes;

v l l.' Esta b l e ce r l a s m e d i d as necesorios d e m ej o ra m i e n to a d m i n i st r a ti v o;

Vtll,- Suscribir los documentos relativos al eiercicio de sus otribuc¡ones y oquellos que le seon señalados por

delegoción o les correspondon por suplencio;

lX.- Apoyor ol Director Generol en lo promoción, conducción, coordinación, vigíloncia y evoluoción del desorrollo

del argonismo' en congruencio con el Programo Genero! de Desorrollo de lq ciudad de México, los progromos

sectorioles e institucionales y demós progromos pertinentes;

X'- Proponer al Director 6enerol, Ias normos, políticas y medídos paro opoyor el desorrollo de las óreos a su cargo;

Xl.- Porticipor en lo elaboración de los progromas institucionales, osí como onalízor y dictomínar sobre ellos y
promover los ajustes que se requíeran;

xll'- Administror los recursos osignados al órea de su responsabilidod;

Xlll.- Proponer ol Director General el nombromiento o remoción del persona! de! órea a su cargo;

10
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XIV.- Cumplir con los disposiciones oplicables sobre copacitación y ad¡estromiento de |os trabajadores del

Orgonismo; y

XV.- Los demós otribuciones que señolen otros leyes, reglamentos, decretos, qcuerdos y demós disposiciones

o d m i n i strativa s o pli co bles,

ARTíCULO 25,- Obligociones y focultades de /o Dírección Ejecutiva de Operoción Técnica y Progromótico.

Corresponde a lo Dirección Ejecutiva de Operación Técnica y Programótica:

l.- Definir las condiciones paro que el servicio dei Sistemo se presfe en formo permonente, regulor, segura y en los

niveles de colidad requeridos, a trav¡és de |os empresas operadoros;

ll.- Proponer ol Director Generol el estoblecimiento y difusión de las políticas respecto de lo operoción,

progromación de los outobuses, infraestructuro (patios, estociones y corril confinodo), centro de control, demás

equipos y periféricos osociados;

Ill,- Estoblecer el esquemo de operación y dor seguimiento ol cumplimiento de lo programación del servicio de

acuerdo o las carocterísticas de lo demondo; 11

IV.- Supervisar e! cumplimiento de los programos de montenimiento y conservación del estado físico, mecánico y

operotivo de los componentes del sistema, como son autobuses, potios y demós ospectos ligodos ol servicio a

cargo de las empresos operødoras;

V.- Supervisor elcumplimíento de \os programas de mantenimiento y conservación de la infraestructura;

Vl,- Formular el programo de mantenimiento de Io infraestructura delsistema;

Vll.- Coordinar y evoluar el desempeño permonente de los Empresi;as Operadoras;

Vlll.- Coordinar los moniobros de control de afluencia, medidos contingentes y dosificación de usuarios en los

i n sto I o c i o n es del Sistemo;

lX,- Coadyuvar en el desorrollo de "EI Programo";

X,- Formular y proponer el Progroma de Operoción del Servicio Anuoly sus modificociones;

Xl, Presidir y en su coso integrar los comités de trabajo necesorios con las e/npresos operadoras;

Xll.- Determinor el kilometroje pronóstico, km programodo y realizado para su conciliacíón con las empresas

operadoras;

Xlll.- Definir el Programo de Atención de Contingencias delsrsfemo y coordinar su oplicación con las instancios

correspondientes;

XIV.- Proponer ol Director Generol los modificociones o las Reg/as de Operación del servicio;

XV.- Estoblecer lo operación del servicio coordinadomente con otros formas de tronsporte;
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xvl" coordinar, montener e instrumentar e! Pragromo lnterna de protección civi! paro los usuarios, personol e

instalaciones, bienes e información de! Orgonismo; y

XVll'' Las que señolen otros leyes, reglontentos, decretos, ocuerdos y demós disposlciones odministrativos
oplicobles.

ARTícuLo 26.- obligaciones y focultodes de la Gerencio de programación, operación y Control.

Corresponde a la Gerencia de progromoción, Operación y Control:

l'- Acordar con el Director Eiecutivo de operación Técnico y progromática e! despocho de /os osuntos
encomendados a lo Gerencia y los Jefoturos de unidad odscritos a su responsobilidod;

ll'- Desempeñor los comisiones que e! Director Ejecutivo de operación Técnico y programótica le encomiende y
montenerlo informodo sobre el desarrollo de sus actividodes;

lll'- Someter a la aprobación del Director EiecutÌvo de operación Técnica y programótico /os esfudi os y proyectos

gue se eloboren pora Ia meiora operativa en la prestación del servicio y supervisión de! servicio de Transporte de

Público de posaieros bajo e! morco de corredor de Tronsporte por Ias jefaturos de unidad a sLt Çorgo;

tv'- coordlnar entre si sus respectivas lobores para obtener un mejor desorrollo de las mismas, que perm¡ton 12

opt¡mizor ld floto vehicular, los hororios, el costo del servicio y lo informoción poro su implementac,ión; 
t,

v.'Mantener en revisión constante lo oferto de servicio de Tronsporte Público bojo la nodalidod dq Cg¡r-edores de

Tronsporte, en equilibrio con la demondo real y su comportamìento paro lo factibitidad financiero de! sistema,
proponiendo los esquemas de operoción para satisfocer lo demanda;

vl.- coloborar en lo ploneoción, programoción, organizoción y evaluación de! desempeíio de los octividades

operativos y técnicqs odscritas, conforme o los Iineamientos que estob/ece este Ëstotuto y e! Director Ejecutivo de

Operación Técnica y progromática;

vll,- Dictaminar los medidas necesorios de meioramiento técnico operativo de los óreas adscritos y proponer al
Director Eiecutivo de operación Técnica y Programática, lo delegoción en funcianorios subolternos de focultodes
que tengon encomendodos en cuonto o verificación del desempeña de! servicio, información poro la concilioción

cle! kilometraie bose del pogo de los empresas operadoros y convol de los indicodores cle servicio;

Vlll'- Generar /os boses de dotos correspondienfes o sus óreas y vigilar su odecuodo integración y uso, suscribir los

documentos relotivos al eiercicio de sus otribuciones y oquellos que le seon señolodos por delegación o le
correspo n do por su plencio ;

lX.- Proporcionar lo informoción, los datos o lo cooperoción técnica que les seon requeridas por otros

dependencias de! Gobierno del Distrito Federal;

'. ,:
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X.- Apoyar o Io Dirección Ejecut¡va de Operación Técnica y Programática del Organismo en Ia promoción,

conducción, coordinoción, vigiloncia y evoluación del desarrollo del Orgonismo en ospectos operot¡vos; y

Xl,- Las que señalen otras leyes, reglomentos, decretos, acuerdos y demós disposiciones odministrativos

oplicobles.

ARTICULO 27,- Obligociones y focultodes de Io Gerencio de Estociones, l.lnidodes de Tronsporte y Proyectos.

Corresponde a lo Gerencia de Estoc¡ones, lJnidades de Tronsporte y Proyectos:

l,- Presentor a lo Dirección Eiecutiva de Operación Técnica y Programótica el Progromq AnuaI de Actividodes de la

Gerencia para su revisión y/o aproboción;

ll,- Desorrollar los procedimientos y formatos poro efectuar la inspección tonto de porque vehiculqr como de los

i nstq laciones del si stema;

lll,- Conformar el archivo de información técnica relotiva a Io floto vehicular de los Corredores y Empresos

Operødoros incluyendo sus vehículos utílitarios;

IV.- Verificar que los outobuses del Srsfem a cumplan con el Anexo Técnico, normotividqd ombientol oficiol vigente y

Ios estóndores de mantenímiento de los vehículos estob/eci dos por e! fobricante;

V,- Verificar los requerim¡entos establecidos en las Reglos de Operación en materio de protección civi!, ombíental,

montenimiento de qutobu.ses, conservo ción de la infroestructuro, instolaciones especiøles y complementorios;

Vl.- Coordinar Ia verificación de los vehículos y restringir Io operación de aquellos que no cumplon con lss normas y

lineomientos de seguridod a los usuarios, a través de revisiones programados, oleøtorios y en lo operación del

servtcto;

Vll.- Recepcionor los vehículos para lo operación en el sistemo de qcuerdo al Anexo Técnico pora los nuevos

Co r redo res del Si stem a ;

Vlll.- Apoyor t¡ácnicamente paro evoluor nuevas tecnologías en los diversos sisfemos de los autobuses;

lX.'Conformar el archivo de informoción técnica relotiva a los instalaciones fijas de/ Sistema de Corredores;

X.- Coordinar lq eloboración det reporte de inspección de las condiciones de las instalocÌones fijos paro coordinor

en su cøso, las medidos correctivas para su odecuodo funcionomiento;

Xl.- Dar seguimiento o los proyectos ejecutivos respecfo de su funcionalidod en lo operación, modificaciones,

pre pa ra c i o n es po ro i m ple m e nta ci ones f utu ro s;

Xll.- Recibír los instalaciones fijas de los Corredores de Metrobús;

Xlll.- Supervisor lo oplicoción del montenimiento y los condicíones de funcionolidod de lo totatidod de ta

infroestructura;

o
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XIV.- Coordinar con organismos externosy entes porticulores las acciones necesorias para el desarrollo odecuado

del Sistemo' proponiendo adecuaciones o mejoras o las condiciones operotivos, o de montenimientode/ Slsfemo;

XV" Coordinor el registro y procesamiento de los kilometrajes de /os outobuses para el programa de Bonos de

Corbón;

XVI'' Coordinor con el responsoble de Protección Civil de Metrobús, la implementoción det programo de protección

Civil del Sistemo;

XVll.- Apoyor el desarrollo de nuevos proyectos la implementación de! Sistema de protección Civit;

XVlll'- Eloborar los especificociones utilizondo y actualizando la normotividad técnica vigente poro lo elaboroción

de proyectos;

XIX,- Eloborar proyectos para modificación, adecuación, mejoramiento y mantenimiento de ¡as ¡nstalociones fijos

existentes; y

XX.- Los que señolen otras leyes, reglamentos, decretos, ocuerdos y demós disposiciones administrativos

oplicobles.

Así mismo, conforme a [o establecido en e[ Manual Administrativo de Metrobús con registro; MA-25/011].lg-E-sËMovl-

MB-29/010119 de fecha 24 de diciembre de 20J"9 pubticado en [a Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México, en el cual se

establece [o siguiente;

Puesto: Jefotura de unidad Departomental de Gestión de! centro de control

Función Principol 1: Regular el servicio con bose o la ejecución de la programoción del servicio, atendiendo las

contingencios e incidencias considerondo las reglas de operación v¡gentes paro el registro operativa

correspondiente.

Funciones Básicos:

o Verificor que el servicio se proporcione de forma regulor, tomondo en cuento lo progromación del servicio

y su parametrización, incluso si esto es alterqda por alguno eventuolidod y hosta clonde seo 
-viable,

seguro y foctible lo prestoción del mismo,

o Atender las cont¡ngencios e incidencias que se presenten en el srstem a, ,::rgirtrondo lo info¡rmac¡ón,

indicando los medidas de otención y dor seguimiento hosto su conclusión en coordinoción con el persono!

de campo y el centro de control de Metrobús,

I4
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. Registrdr el desempeño de cado uno de los autobuses en servicio y alimentar lo base de dotos

dioriamente paro su procesamiento, andlisis y seguimiento, a fin de fundomentor cualquier toma de

decisiones a portir de la informoción.

. Aperar /os slstemos de comunicoción, información al usuorio y seguimiento que tiene el sistemo paro

seguimiento y ubicación de outobuses, personole infraestructura,

F¡tnción Principol 2: Gestionar opoyos interinstitucÌonoles ante cuolquier eventuolidad que oltere la prestoción del

servicio.

Funciones Bósicas:

o Establecer lq coordinoción con las entidqdes gubernamentoles y empresos operadoras que proporcionan

apoyo onte emergencios a fin de salvaguardor a |as usuarios y personol en su integridad física y bienes,

o Apticqr los protocolos de octuación por tipo de incidencio poro una pronta otención, informoción q los

usuarios delsistema y recopilación de informoción poro su anólisis poster¡or.

Puesto: Jefotura de tJnidqd Departamentalde lJnidades de Tronsporte

Función Principal 1: Determinqr y establecer los lineomientos técnicos del parque vehicular que se ¡ntegrora o la

operación de codo corredor delsistemo,

Funciones Básicas:

o Estudiar Ia oferto técnica y tecno!ógico disponible en el poís y en el mercaclo lnternocionol.

o Revisar los normas vigentes oplicobles al parque vehicular y oltipo de servicio,

e Estoblecer las necesidodes técnicos y operativos de nuevos proyectos.

Función Principo!2: Dar seguimiento aldesempeño operativo del porque vehicular que se integra ol sistemo, desde

su revisión iniciol, lo aplicoción de su montenimiento y el seguimiento de funcionam¡ento durante la prestación de!

servicio,

Funciones Básicos:

o Supervisor anuolmente el buen estado físico operotivo de lo floto vehiculor.

o Estoblecer el seguimiento del desempeño operotivo e Ìnspección duronte la operoción del servicio pora

i d e ntifi co ci ó n d e fa lla s.

t Revisor lo medición de las emisiones contominantes y demós requerimientos normotivos poro que lo flota

vehiculor se desempeñe ombientalmente de forma satisfactor¡d.

¡ Dor seguimiento a! programo de mantenimiento de! parque vehicular que realizon las empresas

15

/ operodoros,
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A continuación se cita la respuesta emitida por la Dirección Ejecutiva de Operación Técnica y programática de

Metrobús, mediante el cual informa tos mecanismos para [a atención de las incidencias delictivas que se presentan en

las instalaciones de este organismo, se adjunta pdf det oficio MB/DEoTp/cpoc/O I571202I;

",, , en el organismo Metrobús uno de los pilares organizacionoles puntuoliza a las personos usuarias a! centro del

orgonismo, lo que quiere decir, que todas los decisiones las tomomos consideronão et punto de v¡s,to de tas

personos usuorios y su bienestor, en este sentido Io seguridad del usuorÌo es un e7e prÌoritario dentro de lo
o pera ci ón re o Ii zo n d o ios siguientes o cci o n e s:

Metrobús cuento con los meconismos necesorios poro la otención de los incidencias delictivos que se presentan

dentro de nuestros instalaciones, refiriendo que la moyor incidenciq es e! corterismo sin violencia',.

En el sistemo Metrob(ts en el oño 2019 el mes con moyor número de carpetas de tnvestigoción por miltón de

pasoieros fue en enero y septiembre con 2.93 carpetos y pora e! año 2020 fue en enero con 2.2T corpetos de

investigación por millón de posoieros, terminqnclo el nles de diciembre con 0.80 corpetos por mi¡ón de pasojeros.

Pora lo otención de esfas lncidencios se cu'ento con personolde policío Auxilior, Policía de investigación, un Centro

de Control el cuøl estó enlazado con el CS de lo Ciudod de México y todos estos recurso s son coordinodos por la
Dirección Generol de Metrobús en e! gobinete de seguridad que sesiona tres yeces a la semana y en donde se da

seguimiento alíndice delictivo delsistema;en este gabinete de seguridad porticipon representantes de Metrobús

(áreo de seguridod, supervisión de estociones, Director de operaciones), policío Auxilior, un representonqe de la

Policía de lnvestigoción de lo CDMX, un representonte de la Fisco!ío Generq! de Justicia de Ia Coìux y en,lonjunto

establecen la estrategia a seguir pora otender lo Incidencio delictiva.

Uno de las funciones del Gobinete de Seguridad, es dar puntuo! seguimiento al índice delictivo que se presenta

dentro de Metrobús, en función o las corpetos de investigación que se ìevonton, cuando estos delifos se cometen

de manero reiterodo en una estoción o zono de! sistema, este Gobrnete instruye a Io poticío Auxiliar y a la poticío de

lnvestigoción reforzor la seguridad en los zonasen los que se estón presentando los delitos,
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Sìtuación Actual:

Actualmente los outobuses de Metrobús tienen instolodo un "Botón de emergencia" el cuol puede ser activodo

únicamente por el conductor, A continuación, se hoce de su conocimiento los especificaciones y funcionomiento de

cada elemento que lo const¡tuye:

¡ Computadoro industriol con capocidad de env.iar seño/es de abordo, con BSV analógicos, Lite IPS y

8St//PS,

Su función es olmacenar lq información del vioje en generol, así como los videos de los cámoras de vigilancia

internos de la unidad duronte 14 díos, ésfo se encuentrd comunicado a trovés de una red 2G,3G o 4G de acuerdo

cor¡ Ia versión de cado equipo, Esto informqción se trønsmite directamente ol Centro de Control de Metrobús de

otcuerdo con lo resalución de coda unidod (Lite tPS con resolución de 2 MP,BSV /PS con resolución de 1.5 MP y BSV

analógicos con resolución de 1, MP).

o Srsferno de oudio de solido pora elconductor.

Son bocinas instalodos en la porte del respaldo del asiento del conductor, éstos pueden regular el óngulo en que

saldrá eloudio con respecto o la posición del conductor.

o Micrófono pora elconductor,

Esfe se encuentro instalado de! lado ízquierdo del operador, se ajusto al óngulo con respecto o lo posición del

conductor.

: Botón de emergencia,

El botón activador de señql de emergencio oculto, con fácil qcceso ol operador poro solicitud de otención unte

evenfos,

o Cómoras de seguridod internas delautobús,

Codo Metrobús cuento con mínimo 1cámqrq de seguridod para el monitoreo duronte elencendido del autobús.

¡ IFf's.

Son lss pantallas que proyectan la informoción con respecto altroyecto que tiene codo autobús. Cobe mencionar

que únic-omente en l.os outobuses doble piso que circulon en la Línea 7 de Metrobús este e/emento cuento con

"Repetidores de video", /os cuoles sirven pora tener la señol de video en los elementos TFTs del piso superior.

Asimismo, esfe srstemo de alerto corresponde ol siguiente proceso:

1. Sepresenfo el incidente.

2. EI conductor delautobús reoliza lo octivoción de botón de emergencia,

L7
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3' se envíaio señol s.o.s. a computodora a bordo (Bsv, Bsv lps, Lite lps,)

4' La computodora contacta ol "Monitoristo" en centro de contro! encargodo de lo supervisión de lo
operación de la Línea de Metrobús que pertenece e! autobús e informo a los ,'Coardinodôres de Línea,, del
Centro de Control. ,

5' s' Desde el centro de contro! estoblece comunicación con e! conductor a trov¡is de! micrófono y las
bocinas instolodas.

6, Elconductor informo elstotus de la incidencict o!centro de contro!.

7' El Monitoristo accede a las cómaros de! autobús vía remota y reporta a los coordinodores de Línea paro
que esfe gestione los apoyos interinstitucionales (polÌcías, bomberos, ambulancios, etc.) requeridos paro
solvento r la i ncidenci o.

Cobe mencionar' que en el Centro de Contro! se encuentro adicionalmente un ,,Enloce de Seguridod,,,

cuya función es dar intervención con Ia Procuroduría General de Justicia y gestionor la atención directa de

Ios Fiscales y/o Agentes del Ministerio Púbtìco de codo áreo como lo son la Fisca!ía de Delitos Sexua!.

B. Se concluye lo incidencio y se resfoblece lo operación cerrando los canoles de comunicación.

Cabe mencionor' que como porte de! seruicio brindado por el Sector 66 de lo policía Auxiliar en esfe organismo, se

tiene que el Policío funge como "Primer Respondiente", o través de sus funciones de seguridad en /os estociones de

Metrobús, tiene como consigna salvaguardar la integridad de los usuorios como la de sus pertenencias. En este

sentido, cuando un usuorio solicita e! apoyo det policía de estación se reolizo el siguiente protocolo de actuacíón:

1, Se presenfo el incidente

2, Evoluar eltipo de incidencìa

3' sin poner en riesgo su integridod (gestionondo e! opoyo de otros elementos si fuero necesorio), e! policía

ocude con el denunciante ante la persono identificada como proboble ogresor.

4, El prìmer respondiente reolizo e! oseguramiento de! probable agresor e inmediotomente comunico lo que

1contece por medio de radiofrecuencio, solicitondo o su mando el apoyo de una potrulla. por la
rodiocomunicoción tronsmitido, tom.on conocimiento los policías ouxiliares que se encuentron de enlace

en el centro de control de Metrobús, quienes toman el nombre de ,,Bose 
Metrobús,'.

5. Base Metrobús informoró o los Coordinadores de Líneo delCentro de controlel esfafus y seguimiento

brindodo en lo incidencia.

1B
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6. Los Coordinodores de líneo del Centro de Control y los Enloces de Seguridad, soliciton los opoyos

i nte ri n stitu ci on o les.

7. El Primer Respondiente recaboró todo lo informqción de las personas involucrados y lo tronsmitiró por

rodio frecuencio olimentondo de la información olCentro de Control de Metrobús,

B, EI Primer Respondiente realizaró lo presentación del proboble responsable ante Io Fiscolío Especializado

que tenga lugor, donde se determinurá su situqción jurídico.

9. Adicionalmente, si la incidencio a otender es de tipo sexuol, se informa o la Jefa de lJnidad Deportomentol

de Servicios o Usuarios y Comunicoción de Metrobús (quien es el enlace con Secretoría de las Mujeres de lo

Ciudod de México), poro que solicite el apoyo de uno obogodo o psicóloga de dicha Secretoría y realice e!

ocontpoñomiento que se tengo lugor.

Es importonte mencionar que desde el inicio de esie Gobierno, Metrobús ho implementodo acciones de

coordinocíón y otención paro prevenir y atender los hechos de violencio que puedan presenforse en este Slstemo,

Ios c¿loles se describen a continuación.

Actuolmente Metrobús cuenta con un estado de fuerza de 1,652 elementos de la policía ouxilior que

brindan servicio conforme o los clóusulos establecidos en /os convenios ontes mencionodos y consignas

de este Orgonismo, en hororios de L2 por J2 horas, distribuidos cods uno de las terminales, estaciones y

para buses de /os siete líneos de esfe Slsfemo de Trønsporte,

Semanalmente se tlenen reuniones de coordinoción entre la Dirección General, la Dirección Ejecutiva de

Operoción Técnico y Progromútico, el áreø encargqda de la supervisión de seguridad y de la policía

ouxiliar estas óreos de Metrobús, los Mandos de lo Poticío Auxilior de! Sector 66, odscrita a lo Secretarío de

Seguridad Ciudodano de la Ciudod de México; osí como, como de lo Subprocuroduría de Averiguociones

Previos Desconcentradas y Policía de tnvestigoción ambas de lo Fiscslío Generol de Justicio de ta Ciudqd

de México, con la finolidad de conocer lo incidencia relacionodo con robos o violencia y occiones paro la

otención y prevención de los mismos.

Asímismo, poro Ia otención de situaciones de violencia sexuolen esfe tronsporte se tiene coordinoción

cott lo JUD de Servicios o lJsuaríos y Comunicación, el encorgado de la supervisión de seguridod y de to

policío auxiliar estas óreas de Metrobús con la Fisca!ío de tnvestigación de DelitosSexuoles (F6JCDMX) y Ia

Dirección Eiecutivo paro el Acceso o Iq Justicio y Espocios de Refugio de la Secretarías de los Mujeres,

19
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ambos dependencios del Gobierno de lo Ciudod de México, con lo finolidad de brindar una atención

rápido y adecuada o las víctimos.

Mencionodo Io anterior, como porte de los atribuciones de esto Dirección Ejecutivo en coloboroción con e! Centro

lnformativo de Transporte lnteligente, se evoluó la viabilidod de colocar botones de emergencio dentro de los

outobuses de ocuerdo o la solicitud, haciendo un anólisis de viabitidad tecnológica conforme ol acuerdo yo

mencionado,

Por Io cuol, le informo que dentro delcomportamiento de Io operoción y de ocuerdo o lo referido onteriormente e!

principol hecho delictivo dentro del sistemo Metrobús es e! "Cqrterismo sin violencia',, por lo que en los hechos

narrodos por las víctimos en las carpetas de investigoción describen que detectan e! robo posterior a los hechos al
buscor sus pertenencios, en este senfldo un botón adicional o! yo existente operotivomente no represento una

herromienta que contr¡buya a la disminución det índice delictÌvo que como yo se mencionó es bojo; por lo tonto,

operativamente no es vioble "colocar bofones de emergencio visibles y accesibles paro los usuarías y usuorios,

dentro de los autobuses de este slstemo. )

20

Es importante mencionar que son los elementos de la policía auxiliar adscritos a [a secretaría de seguridad púbtica de

la Ciudad de México quienes brindan servicio en eI sistema Metrobús; [a autoridad competente para atender de

manera inmediata a los llamados de alerta que emitan las y los usuarios de{ Sistema Metrobús, llevando a cabo el

procedimiento estiputado en et Protocoto de Actuación Poticiat de la Secretaría de Seguridad púbtica de ta Ciudad de

México para la realización de detenciones en el marco det Sistema Penal Acusatorio, así como; presentar a la persona

detenida y [a víctima ante Ministerio Público, Fiscatías Especializada en Delitos Sexuates ylo a Juzgado Cívico.

Esto de conformidad con e[ Convenio Administrativo de Colaboración Consolidado para [a prestación del Servicio de

Vigitancia que celebran por una parte, [a Oficiatía Mayor del Gobíerno del D¡strito Federal y por otra parte, la Secretaría

de Seguridad Púbtica del Distrito Federal (OM/DGRMSG/DSG/SSI/CCC-00]/0g) y Convenio Modificatorio aI Diverso

Administrativo de Colaboración Consotídado OMiDcRMSG/DSG/SSI/CCC-00U0S por e[ que se prorroga la prestación

det Servicio de Vigilancia (OM/DGRMSG/DSG/SS|/09-01); en los que se establecen, entre otras, las siguientes clausulas;
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"CUUSULAS

Primero.- Objetivo del Convenio

"Lo SSP" se obligo o proporc¡onar por conducto de su dirección genera! de la policío ouxiliar del distrito federol el

servicio de seguridod, protección y vigilancia en los inmuebles e instolociones propiedod y/o corgo del gobierno del

distrito federol, a fin de conservor, controlar y salvaguardor los bienes muebles y volores que se encuentren en los

mismos; q los servidores públicos que en estos loboren; a los personas que los visiten, respecto de cualquier occión

ittdiviductl o colectiva de cualquier persona o grupo que intente cometer acto u actos ilícitos, de vÌolenciq o

cuolqu¡er otrd noturoleza y que con dicha conducta les pudiero cousor afectación.

Segunda.- Lugor y formar de lo prestoción del servicio.

"Le SSP" proporcionoró el servicio de seguridod, protección y vigiloncio, con el equipamiento complementario y/o

adicionalen los ínmuebles e instolociones de Ia administroción público del Distrito Federal

"Lo SSP" se obliga a que los e/ernentos designodos poro la seguridad, protección y vigilancio en las dependencias,

órganos desconcentrados, órganos autónomos y entidades adheridos a este convenio, observen en todo momento

la s d i s po si ci ones siguientes;

Vigilar con esmero los inmuebles, instolociones y bíenes de Ios dependencìos, órgonos desconcentrodos, órgonos

autónomos y entidades adheridos o este convenio, así como salvoguordar to integridad física de los servidores

públicos que en ellos laboren y públicos que los vrsiten.

Sexto,- Responsabilidod de "Lo SSP",

"LQ SSP" seró la única responsable de la prestación del servicio, objeto del presente convenio odministrativo y pora

el cdso, de que durante el desarrollo del mismo el personal de Ia Direccíón Generol de la Policío Auxiliar del Distrito

Federal, llegaren o incurrir en responsabilidod por error, negligencio y/o impericia, "Lo SSP" deberó responder y

resarcir de los doños y perjuicios causados e el "GDF", a los dependencios, órganos desconcen trados, órganos

autónomas y entidodes adheridos o este convenio y/o terceros, debiendo eximir a el "GDF" de cuolquier

reclomqción por tol concepto.

Décima Tercero.- Relación Laborol.

En virtud de trqtarse de un convenio odministrotivo de prestacìón de servicias celebrodo entre dependencias de la

administración púbtica det distrito federol, este instrumento jurídico es de naturoleza administrativo y en

consecuenciQ, no existe ninguna relación lsboral entre trobojadores empleados, personal subordinodo,

2L
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funcionarios y/o servidores públicos de "la SSP" con e! "GDF", por lo que si pora e! cumplimiento del mismo esta

contrata personol a su servicio, manifiesto que dicho personol no tiene ninguno relación loboro!, fisco!, de

seguridod social. Ni de cuolquier otra naturoleza iurídÌca con el "GDF" ni con las dependencios, órgonos

desconcentrados, órgonos outónomos y entidodes odheridos d este convenio, Ias cuoles serón ojenas en todo

momento ol personal de "la SSP" y únicomente esto ultimo estoró abligoda ofrontor las obligociones loborales,

fiscales, de seguridad socialo de cttalquier otro índole que pudieran surgir con motivo de la relación de trabajo de

su personal.

Este Organismo Público de Metrobús durante este Gobierno, seguirá trabando de manera coordinada con las

instancias antes mencionadas y de manera interna para dar atención inmediata a cualquier incidente que reporten las

y los usuarios de este Sistema de Transporte.

Reciba un cordíal saludo.

ATENTAMENTE

RO TR¡PP
DIRE G RAL

C.c.c.e.p. Ricardo Delgado Reynoso. Director Ejecutivo de operación Técnica y programática. Metrobús.
rdelgador@metrobus.cdnrx.gob.mx
tng. Aldo cerezo cazares.- Gerente de programación operación y control. DEorp, Metrobús.
acerezo@metrobus.cdmx.gob.mx
lng. Pedro Tomás Pérez cruz.- JUD de Gestión del centro de con trol. DEoTp. Metrobús.
ptperez@metrobus.cdmx.gob,rnx
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rÉcN rc¡ v pnoc R¡t'lÁnc¡
6ERENcIA DE PROGRAMAcIÓru,
opER¡cIÓH Y coNTRoL

Cludad de I'l{xlco, a Il de febrero de 2021

ttl B/0ñ0TP/c Pocl0¡s ?/20u

Âsunto: Êotón de emergendr en ¡ltance a
M8/0EorP/cPoCll0a5 y

hr8/DËoïplcpoclut¡.

R¡ferenci¡: tlìcior
I'18/pG/JSUC/056/10?0(Oirección 6ençr¡l de
hlstrobü¡l y I'IDSPûSA/CSPlll34/1020

fCongreso de la Clud¡d de hlðrlco]

MTRA, OLIVIA SOBERANIS I,TORENO

.t,u,0, DE stnvtctos A usu¡Rt0s y couuHrc.rtclôr,l
PRESENTE

Ën atenclón y seguimlento a los olicios cltados al rubro, donde solicite info¡m¡cidn rel¡tlv¡ a la ev¿lu¡clón de
vlabtlld¿d de colocar botcnes de emergencla dentro de lor eutoburos, ron bare ll punlo de acuerdo dsl pleno
delCongreso de la Clud¡d de l,tårico,

'tirlico.'5e Jol¡(ilo ð lot oulo¡ido<ltt.t¡l St¡Trdìil ua!rc!r¡jt ¡trjil r? .r¡,1,r ,!) r¡olil,.foj d,: {orrro, lmlorrr,t rlc
emergOnclav''bleryauetthlcs para lot rtttttu¿r t ¡,il,,i'.{ìr, .Jlrrlr{¡ (rt ¡ûr íill(i¡rr,t(t dr c ll¡ ¡r}ferl¡r. (o n¡rlotror.
ca'*lobielfuadeinl¡rùirlo¡rlellot(orn(f,rld(d{'nt.cCctiror¡frr,rrfrJelr.l¡pp¡¡i¡¡ t:(þtr,:!¡'tçlîtt(,ônútt¡rlo
t Ïnmedßlo o ls tiudadoníc, er foÍo rfu lr¡ ¡r'rtrnrrrr dr'cl,'rirr y' ,lúe du.û,rlt el ttr.r¡ilc lrorrr lv r,re rlino.

Al respeclo me permilo lnformarque en el organisrnE tlctrsbü¡ uno dr lo¡ pilare organlracional¿¡ puntuallra
a las personas usuari¡g ¡l centro del organi*no, lo que quiere declr, rlus tod¿r l¿r deciglone¡ l¿t lomarno¡
considerando el punto de virtå de lûs pgr$onðr usuatlð9 y ¡u ble nettar, on êrt¡ ¡entldo l¡ leguridad def uruarlo
es un eje priorltarlo dentro de l¡ operaclón rç¡ll¡ando las tlgulontes acclones:

Metrobús cuenta con ¡os mêË¡nlsmos necetrrlor para lr alenclón ds lar lncldenclas dellctlvar que sa prêrùnlân
dentro de nuestras ln¡talaciones, rellrlendo quc la moyor l¡cfdencla e¡ el -Carterlsmo ¡ln vlolencl¡".

Ên el slstema Metrobús en el año 2019 et met con mayor número de cärp€t¿r de lnv*ilgeclón por millón deparajetos lue en etlero.y septiembre con 2.93 c¡rpetas y para el año ¡0?0 lue en rnero con 1.2? cðrp€lãs de
investigación por millón de pl*jeros, lerrninando et mes de diciembre con 0;gû ürp€t¿f po, mlltón d"pasaie¡os.

Para la atenclón de estas lneldenclas se tuenta con personal de pollcía Auxlllar, policl¡ de lnverllgación, un
centro de ccnlrol el eu¡l está enla¡¿do con et cs de le cludad de uårico y todo¡ estss recursos son coordinado¡por la Dlrecclón Gsneral de Mekobú¡ en el gablnete de regurldrd que serlon, tr*o 

".cg 
e la remrna y en dondele da segulmlento ¡l fndlce dellctlvo del slrtema; en esrãgablnete de legurload parüclpan reprer*nrantes deMetrobús {área de seguridrd, rupervlrión de Estaclones, Olrector de operaclone¡), Follcla Aurlliar, un,reÊresentånte de l¡ Pollcía de lnvestlgrclürn dr la CDMX, un representante de t¡ f¡scatla Cene ral de ¡usdit¡ de la

cDMX y en conjunto t¡tablecen la estiate$a a regulr para åt€nder lå lncldencla dellcttv¡.

^vroid¡ 
Cur¡tuañoç tc rûlo¡h 0(4lo't¡,

^lrrldt¡
g,n 0fr¡0, C¡udrd dr g{¡t¡ù

t. tlõo.ttg¡ tlt{t fi¡I,¡tro

Escaneado con CamScanner
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.Una de las funciones del Gablnete de Seguridad, es dar puntuaI seguirniento al índice delictivo que se presentå

dentro de Metrobúrs, en función a las carpetas de investiþación que"se levantan, cuando estos delitor se cometen

de manera reiterada en una estación o zona del sistemi este Gabinete instruye a la policía Auxiliar y a la Polfcfa

de lnvestigación refonar [a seguridad en las äonas rån las que se están presentando los delitos.

Sltuación Actual:

Actualmente los autobuses de Metrobús tienen initalado un "Botón de emergencia" e[ cual puede ser activado

únicamente por et conductor. Acontinuación, ss hace de su conocimiento las especificaciones y funcionamiento

de cada elemento que lo constituyel

' oComputadora industrial con capàciöad di envlar señales de abordo, con BSV analdglcol, Lite IPS y

. BSV IPS,

, , Su función es almacenar la informaciôn'del viaje en general, así como los videos de las cámares de

vigilancia internos de la unidad durante 14 días, ésta se encuentra comunicada a través de una red 2G,

3G o 4G de acuerdo con la versión de cada equipo. Estd informacÍón sE transmite diractamente al '

Centro de Control de Metrobús de acuerdo con la resolución de cad¡ unidad {Lite IPS can resolución de
, 2 MP, BSV IPS con resolución de r.5 MP y 85V Anatógicos con resoluclón de f MP),

. r Slstema de audio de salida para el conductor.

Son bocinas instaladas en [a parte del respaldo del asiento del conductor, éstas puedân regular et
ángulo en que saldrá el audio con r€specto a la posiclón del conductor.

¡ Micrófono para of conductor.

Este se encuenträ instalado det lado izquierdo del operador, se ajusta al ángulo con respecto a la
posicidn del conductor,

rBstóndeemergencia, 
r,

El botón activador de señal de emergencla oculto, con fåcil acceso al operador para solicitud de
atención ante eventos.

rCámarasdeseguridad internäs del autobús. :

Cada Metrobús cuenta con mínimo r cjrar, ¿! seguridad para el monitoreo durante el encendido del
autobús.

¡ TFT's.

Son las pantallar que proyectan la ¡nformación con respecto al.trayecto que tiene cada åutôbús. Cäbe
menclonar que únic¿mente en los autobuses doble pÍso que circulan en la Línea ? de Metrobús, este
elemento cuênta con "Repetidores de vldeo", tos çuales sirven para tener la señal de video Bn los,
elementos TFTs del piso superior.
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Asimismo, este slstemä de alerta corresponde al siguiente proceso:

l. 5e presenta el incidente-
2. Elconductordelautobús realiza [a activación de botón de êmergencia,
3;' Se envía la señal S.O.5. a computadora ¿ bordo (BSV, BSV tps; Lite lpi.)
4' La êomputädorâ contäcta al "Monitorista" Ên Cêntro de Contrûl encargado de la supervlsión de ta. operación de la Línea de Metrobús que Fertenecs el autobús e tnforma a los-"Coordinadoràs de Línea" d¿l

Centro de Control.
5' Desde elcentro de Controlestablecq comunicaclón çon el conductor a tr¿vés del micrófono y las bocinas, ,, lnstaladas,
6. El conductor informa elstatus de la incidencia alcentro de control,
7 " Ël Monitoriita accede a las cámaras del autobtis vía remota y reporta a los coordlnadores de Línea para

quE esle gestlone los apoyos interinstitucionales {polirías, bomberos, ambulancias, etc.} requerldos þara. *olventar la lncldencia.
Cabe moncionar, que en elCentro de Control se encuentr¿ adlcionalmente un,,Enläce de Seguridad',, cuya
funclón es dar intervención con la Procuraduría ce neral del"rti.lr y g*tionar la ¿tención dlrecta de los, ,

Fiscales y1o AgentÈs del Ministerio Público de cada área corno to sorili riscatía de Delitos sexual.

:' se concluye la incidencta y se restablece la operación cerrando los canales de comunicación

cabe menclonar, que como parte del servicio brindado por el sector 66 de la policla Auxiliar en este organlsmo,
se tiene que el Pollcía que funge como "Prlmer Respondiente", å trävés de sus funclon*s ae segur¡asd en lasestaciones de Metrobús, ti€ne como consigna salvaguardar ia integridaa de los usuarios comû la de suspertenencias. En este sentldo, cuando un usuarlo solicita el apoyo detloücía de estación se reall¡a d ;g;;;;;protocolo de actuaclón:

1. se presenti El ineldente
2. Evaluar eltlpo de incidencia
3' ' sin poner eri riesgo su integridad (gestlonando,el apoyo de otros elementos si fuera necesario), el policía

acude con el denunciante ante la persona ldentifícada comc probable agresor,4' $l primer respondie¡te¡ealiza el aseguramiento 
.dÈl 

probable agÃsoi e ¡nme¿iatamänte comunica to que. ,

acontece por medio de radtofrecuencia, soliclrando ¡ su,mian¿o el apoyo ;;;r;;;i;;i;;. por la,radiocomunic¿ción transmÍtida, tom¿n conocimiento los policías auxiliares que se encuentran de enlace'' 
' 

en el Centro de Controt de MetroUús,iutenes toman e[ nombre de ,,Base Metrobús' ,. .,5' gasä Metrobús informará a1os cooidina¿ores ¿e Línea det iltr" dr control el estatus y seguimlento' brindado en [a incidencla,6' 
l;ffiii,i':,t|]tll.o* "n*, 

del centro de control y los Enlace de seguridad, soticiran los apoyos..

1' El Primer Respondlente recabará toda la lnfo.rrnación de lai personas lnvolucradas y lo transmitirá por,radio frecuencfa allmentando de la iqformación aICentro ¿u ionirriã. Metrobús.8' El Primer Respondiente realizarå la presentaclén cel probabtele;p;nsaul€ ante la Fiscalía Especlallzaddque tenga lugar, donde se determrnarå su situaciénlurídfcr. I 
' --'- "

g': Adlcionalmente,silaincidenclaaatenaàrèsdettpo,seiual,sernformaalaJefadeunidadDepartamental
de Serviclos a usuarios y Çomunicación de Metro'bús {quien es el enlace con secreta¡ía de las lrtu¡eres de,la ciudad de Méxlto), para que scllcite el apoyo de una ahogada o prl.ãroä. ;;il; ;-;;irrlr'v ru.ti.*elacompañamiento que se tenga lugar.
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Es importante mencionar que desde el inicio dr este Gobierno, Metrobús ha lmplementado acciones de

coordlnacién y atención para prevenir y atender los hechos de violencia que puedan presentarse en este Sistema, las

cuates se describen a continuación.

' I Actualmente Metrobús cuenta con un estâdt dê fuena de 1,652 elementos de la pollcla auxiliar que brindan

. ¡ervicio conforme a las cláusulas establecidas en los convenlos ântes mencionados y conslgnas de este

Organismo, en horario¡ de 12 por 12 horas, distribuidos cade una de las terminales, estaclones y parabuses

de las slete líneas de este Sittema de Transporte,

I Semanalmonte se lienen reuniones de coordìnación antre l¿ Olrección Genelal, la Direcclón Eiecutiva de

' 
Operacién Têcnïca y Programátlca, e{ área encargada de la supervisión de reguridad y de ta palicla auxitiar

. estas åreas de Metrobús, los Mandos de la Pollcla Auxiliar del Sector 66, adscrita a la Secretarla de Seguridad

,, Ciudadana de la Ciudad de MÉxicoi así corno. como de la Subprocuraduría de Averlguaciones Prevlas

De$concçntradas y PolicÍa de lnvestlgación ar¡bas de la Fiscalf¡ General de Justicia de la Cludad de Méxlco,

con la linatidad de conoçer l¡ incidencia relacionada con roboc o violencl¡ y accionet para la attnción y

prevención de los mlsmos"
,r A¡fmìsmo,parålaatenclóndesltuaclonecdeviolençi¡sexual€nestetfanspôrteset¡enacoordlnaclónconla

. JUD de Servicios a Usuarios y Comunicación, el encargada de la supervisíón de seguridad y de la pollcla

auxiliar asta¡ áreas de Metrobús con ta Fiscalía de lnvertigación de Delitos Sexuates (FGJCDM)(! y la 0irecclón

" Ëjecutíva para et Acceso a la Justicla y Espacios de Relugio de la Secretarías de lal Mujeres, ambas

dependencias del Sobierno de la Ciudad de México, con ta finalidad de brindar una åt€flción ráplda y

adecuada a las víctímas.

Mencionado lo anterior, crmo påÍe de las ¿tribuciones de esta Dirección Ejecutiva en col¿bor¡ción con el Cent¡o

lnformativo dê Tranrporte lntellgente, se ev¿luó la viabilidad de colocar bolones do ernergencle dentro de los

autobuses de acuerdo a la sollcitud, haciendo un,análisls de viabilidad tecnológica conforme al acuerdo ya

menqionado.

Por lo cual, te informo que dentro del comportamiento de la operaclón y de acuerdo a lo referido anterlorrnente el

pqlncipal hecho dellcttvo dentro del slstema Metrobús es el "Carterismo sin violencia", por lo que en lor hechoc
narrados por las vÍctimas en las carpetas de investigación describen gu€ detectân el robo posterior a lor h¿chos ¡l
buscar sus pertenencias, en este sentido un botón adicional al ya existente opcrativamente no representa unå
herr¿mienta que contribuya a la disminución del indice delìctivo que conìo ya se mencionó er bajo; por lo lanto
'¿iperativamente 

no ee viabte 'colocar batones de emergencío vìsibles y occesíbles poro los usuorìas y usuorlos, dentra
de los autabuses de estesrstemo",

Reciba un cordial saludo.

Ç,c,c,p, lng, Aldo Cerero Crr¡tr¡,- Gsrçnlc
lnß, PÊdroTomei P{re¡ Cru¡..
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